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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECiFICAS PARA LA 
CONTRATACiÓN DEL SUMINISTRO DE "MATERIAL DE IMPRENTA (SOBRES, OFICIOS Y 
CARPETAS DE EXPEDIENTES) PARA EL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA", POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

1) Objeto del contrato. 

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos el suministro de "MATERIAL DE 
IMPRENTA (SOBRES, OFICIOS Y CARPETAS DE EXPEDIENTES) PARA EL 
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA", según Pliegos de Prescripciones Técnicas que 
figuran en el expediente y cuyo conjunto de documentos integrantes tendrá carácter 
contractual. 

Las empresas podrán optar libremente a los Lotes que estimen oportunos, siendo 
independientes cada uno de ellos: 

- Lote 1: Sobres. 

- Lote 2: Oficios. 

- Lote 3: Carpetas de expedientes. 


A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la 
Comisión Europea las codificaciones correspondientes son, para los Sobres: 
30199230-1 ; para Papel para escribir: 30197620-8; y, para las Cubiertas para 
documentos: 22852100-8. 

2) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, 'de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y de lo establecido en el artículo 
127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el 
órgano de contratación es el Consejero de Servicios Públicos y Personal, en uso de la 
delegación de competencias efectuada por el Gobierno de Zaragoza en fecha 17 de 
febrero de 2009, modificado por acuerdo de fecha 17 de julio de 2015, y de conformidad 
con el Decreto de la Alcaldía de 9 de septiembre de 2016, que establece que continuarán 
vigentes las delegaciones atribuidas anteriormente hasta que sean revocadas o 
modificadas, entendiéndose realizadas a los órganos que resulten de lo establecido en el 
Decreto. 

3) Perfil del contratante. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las informaciones 
relativas a la presente convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos, se realizará a. 
través de la página web: www.zaragoza.es/contratos 

4) Presupuesto por contrata. 

El importe máximo del contrato es de 169.467,28 €, al que se adicionará el 21 % de 
IVA. (35.588,13 E), lo que supone un total de 205.055,41 € , atendida la duración inicial 
del contrato. 

La licitación se establece por lotes, siendo los importes máximos para los cuatro años de 
contrato para cada uno de los lotes, los siguientes: 

www.zaragoza.es/contratos
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Lote 1: 75.011,60 € (IVA excluido); 90.764,04 € (IVA incluido). 

Lote 2: 62.815,68 € (1.v.A. excluido); 76.006,97 € (IVA incluido). 

Lole 3: 31 .640,00 € (1.v.A. excluido); 38.284,40 € (1.v.A. incluido). 


La adjudicación se hará por precios unitarios, sobre los precios unitarios relacionados en 
el Anexo I de estos Pliegos. Estos precios incluirán todos los gastos de material, mano 
de obra, desplazamiento, transporte, etc. 

El valor estimado de cada lote, que ascienden el Lote 1 a 135.020,88 €; Lote 2: 
113.068,22 €; y. Lote 3: 56.952 € , no coincide con el presupuesto de licitación al haberse 
tenido en cuenta el importe correspondiente a la duración inicial del contrato más la 
posible prorroga y un 20% que como máximo se podrá incrementar el precio por posibles 
modificaciones. 

Cada licitador podrá presentar oferta a la totalidad o a alguno de los lotes. La oferta 
deberá ser a la totalidad de cada lote. 

Las cantidades a suministrar dependerán de las necesidades del Ayuntamiento de 
Zaragoza. En caso de producirse bajas respecto' a los precios unitarios establecidos en 
los Pliegos, podrá incrementarse el número de cantidades a suministrar, si fuera 
necesario, siempre que no se supere el importe máximo previsto de licitación. 

5) Fórmula de revisión de. precios. 

No procede. 

6) Duración del contrato. 

La duración del contrato será de cuatro años, ' contados a partir del dra siguiente a la 
firma del contrato, o desde la fecha posterior que se indique en el documento contractual. 
El contrato podrá prorrogarse por mutuo acuerdo de las partes por dos años más. En 
cualquier caso, la duración del contrato quedará condicionada a la existencia de 
consignación -presupuestaria adecuada y -suficiente en los presupuestos anuales-· 
correspondientes. 

7) Plazo y lugar de entrega 

La empresa adjudicataria dispondrá de un plazo máximo de 10 dras hábiles para la 

entrega del material, a contar desde el dra siguiente a la fecha del pedido por fax o 

correo electrónico. . 

En el caso de que la empresa en su oferta indique un plazo menor, será éste el que 

prevalezca a lo largo de toda la vida del contrato. 

El incumplimiento por parte de la empresa de dicho plazo podrá dar lugar a las 

penalizaciones previstas en la Ley, pudiendo llegar, en caso de incumplimientos 

reiterados, a la rescisión del contrato. 

En determinadas ocasiones el Ayuntamiento podrá solicitar al adjudicatario el 

almacenamiento temporal del material adquirido en sus oficinas, hasta que sea preciso 

su suministro. 


El material se entregará en la dependencia municipal que el Ayuntamiento le indique, 

dentro del horario de trabajo de la misma. 

Serán por cuenta de la empresa adjudicataria la obtención de los correspondientes 

permisos de habilitación de zonas de carga y descarga. 


8) Garantía, repuestos y servicio post-venta. 

El periodo de garantía será de 1 año. 

Los materiales defectuosos o que no cumplan las prescripciones del presente Pliego sé 
sustituirán por otros correctos. 



Correrán por cuenta del adjudicatario todos los gastos necesarios, entre otros: el 

material, mano de obra, desplazamientos, transporte, etc. 


9) Cuantías de la garantía provisional y de la definitiva. 

Garantía provisional: exento. 
Garantfa definitiva: 5% del importe del contrato. 

10) Medios para justificar la solvencia técnica, económica y financiera (Sobre 1). 

Justificantes de los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional 

conforme a los artículos 75, 77 Y 78 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de. la Ley de Contratos del Sector 

Público, que se acreditará mediante la presentación de los siguientes documentos: 


Solvencia económica y financiera: 

- Volumen anual de negocios que referido al año de mayor volumen de negocio de los 

tres últimos concluidos deberá ser al menos para los licitadores del Lote 1: de 28.129,35 € 

(IVA excluido); para los licitadores del Lote 2: 23.555,88 € (IVA excluido); y para los 

licitadores del Lote 3: 11 .865 € (IV A excluido). 


Solvencia técnica: 

- Relación de los principales suministros efectuados durante los cinco últimos años que 

sean de igualo similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, indicando 

su importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos. Los suministros 

efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano 

competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o cuando el 

destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado expedido por éste. El 

importe anual que el empresario deberá acreditar como ejecutado, en el año de mayor 

ejecución del periodo antes indicado, en suministros de igualo similar naturaleza que los 

del contrato es, para los licitadores del Lote 1: 13.127,03 € (IVA excluido); para los 

licitadores del Lote 2: 10.992,74 € (IVA excluido); y, para los licitadores del Lote 3: 5.537 € 

(IVA excluido). 


Otra documentación: 

- Compromiso solidario del licitador y del fabricante, de acuerdo con el modelo adjuntado 

en el Anexo 111 de estos Pliegos. 

- Certificaciones acreditativas de los fabricantes indicadas en el Pliego de Prescripciones 


Técnicas. (Apartado nO 8). 

11) Declaración responsable. 

No obstante lo dispuesto en la clausula 8, sobre 1 del Pliego de .Clausulas 

Administrativas Particulares Tipo, el licitador podrá sustituir la presentación de toda la 

documentación que se establece en dicha clausula por una DECLARACiÓN 

RESPONSABLE que siga el formulario normalizado del Documento Europeo Único de 

Contratación (DEUC) establecido por el Reglamento (UE) n° 2016/7. La Junta 

Consultiva de Contratación Administrativa, mediante Resolución de 6 de abril de 2016, 

ub icada en el BOE n° 85 de 8 de ab iI del 2016 a~ ::!-,,-____--.:establece unas orientaciones l2::::.ra,-e I


cumplimiento del formulario normalizado DEUC. (El Reglamento de ejecución 2016/7 se 

adjunta como Anexo 11 al presente pliego). 


Podrán cumplimentar el DEUC en la siguiente página: 

https:/Iec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?1ang=es 


Entrando como Operador económico, en "Examinar" cargarán el archivo xml que se 

https:/Iec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?1ang=es


adjunta a este Pliego, publicado en el perfil de contratante y procederán a completar los 
datos que se les requiere, imprimir, firmar e incorporar el documento en el Sobre 1. 

Cuando concurra una unión temporal de empresas (UTE), todas ellas, deberán presentar 
el DEUC. Cuando una empresa recurra a la capacidad de otras entidades, se deberá 
adjuntar el DEUC de éstas, de forma separada y por cada una de las entidades de que 
se trate. En su caso, los empresarios que concurran en UTE, indicarán los nombres y 
circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada uno, así como que 
asumen el compromiso de constituirse formalmente en UTE en caso de resultar 
adjudicatarios del contrato. 

Dicha documentación les será requerida con carácter previo a la propuesta de 
adjudicación. 

En todo caso, el órgano de contratación, podrá recabar en cualquier momento anterior a 
la adopción de la propuesta de adjudicación, a los licitadores para que aporten la 
documentación señalada en esta cláusula. 

12) Criterios con juicio de valor (Sobre 2). 

Incluirá: 

- Características técnicas de los productos ofertados. 

- Paquete con las muestras de cada lote indicando: "Muestras del lote nO ... " 


No se incluirá en este sobre ningún dato del que pueda deducirse, directa o 
indirectamente, aspectos a valorar en el sobre 3 mediante fórmulas aritméticas, so pena 
de exclusión. 

13) Criterios valorables mediante fórmulas (Sobre 3). 

Incluirá: 
- Proposición económica, de acuerdo con el modelo adjuntado en el Anexo I de estos 
Pliegos. 
- Plazo de entrega. 

14) Muestras. 

Para ofertar a cada lote se entregará un paquete cerrado con muestras identificándola 

con el nombre del licitador y el n° del lote al que pertenece. Se colocará en su interior 

como mínimo el siguiente material: 

Lote n° 1: 


- 50 unidades de cada sobre sin ventana. 

- 50 unidades de sobre con ventana. 

- 10 sobres de medio pliego. 

- 10 sobres de pliego. 

- 10 sobres de correo interno. 


Lote n° 2: 300 hojas de papel para oficios. 
Lote n9 3: 


- 10 unidades de carpeta sin lomo. 

- 10 unidades de carpeta con lomo. 


No es necesario que las muestras lleven el logotipo del Ayuntamiento. 

15) Criterios de valoración. 

CRITERIOS OBJETIVOS: hasta un máximo de 40 puntos. 

1.- Oferta económica: hasta un máximo de 35 puntos. 



Se tomará como precio a valorar la oferta económica sin ¡VA . A la oferta más baja se le 
asignará la puntuación máxima. Al resto de las ofertas se les asignarán los puntos de 
acuerdo con la siguiente fórmula: 

P = (35 x min)/ Of 

donde min es la oferta mínima, Of es la oferta correspondiente al licitador que se valora y 
P es la puntuación obtenida. 

2.- Plazo de entrega: hasta un máximo de 5 puntos. 

Se asignarán los puntos de acuerdo a los siguientes criterios: 
- Menos o igual a 24 horas: 5 puntos. 
- De 24 horas a 4 días laborables: 3 puntos. 
- De 4 a 9 días: 1 punto. 
- 10 días o más: Opuntos. 

CRITERIOS SUBJETIVOS: hasta un máximo de 10 puntos. 

1.- Características técnicas: 

Lote nO 1: Sobres: 
- Características técnicas y ambientales por encima de las mínimas exigidas en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas: hasta 4 puntos. 
- Apertura del sobre sin fallos: hasta 2 puntos. Prueba de 10 unidades. 
- Cierre del sobre sin fallos: hasta 2 puntos. Prueba de 10 unidades. 
- Ensobrado con ensobradora sin fallos: hasta 2 puntos. Prueba de 20 unidades sin 
ventana y 20 unidades con ventana. 

Lote nO 2: Papel de oficios: 
- Características técnicas y medioambientales por encima de las mínimas exigidas 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas: hasta 4 puntos. 
- Se comprobará que no se atascan en la impresora. Prueba de 100 impresiones a 
doble cara: 

· Sin atascos: 6 puntos. 

· 1 atasco: 3 puntos. 

· 2 atascos: 1 punto. 

· 3 atascos o más: Opuntos. 


Lote n° 3: Carpetas de expedientes: 
- Características técnicas y medioambientales por encima de las mínimas exigidas 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas: hasta 4 puntos. 
- Calidad del papel: Gramaje, blancura: 3 puntos. 
- Resistencia del P?pel: Espesor: 3 puntos. 

Cualquier deficiencia o carencia respecto a lo indicado, en la forma de presentación de 
las ofertas, o por incumplimiento de requisitos técnicos mínimos, supondrá la eliminación 
de la oferta para ese lote. 

La adjudicación será única para cada lote de productos. 

La adjudicación recaerá en la oferta que obtenga la mayor puntuación. 

Correrán a cargo del Adjudicatario todos los daños producidos en el desarrollo de su 
actividad. 

El adjudicatario deberá tener suscrito un seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL que 
garantice las responsabilidades que se puedan derivar por daños y perjuicios que se 



causen tanto al Ayuntamiento de Zaragoza, como a terceros en general como 
consecuencia de la ejecución de los servicios. 

Dicha póliza deberá incluir las garantías siguientes: 

- Responsabilidad Civil de Explotación. 
- Responsabilidad Civil Patronal. 

El límites de indemnización, deberá ser como mínimo de 400.000 €. 

(El sublímite por víctima en la R.C. Patronal no deberá ser inferior a 90.000 euros) 

Así mismo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del inicio de los 
servicios, así como cuando se requiera, la contratación de la póliza y el contenido de los 
seguros. Caso contrario, se considerará como incumplimiento contractual grave. 

En todo caso, serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios en la cuantía de 
la franquicia y en lo que se superen los límites que se establezcan en las pólizas de 
seguros, así como en los bienes y riesgos no cubiertos en las mismas. 

El Adjudicatario deberá mantener como mínimo las coberturas siguientes: 

- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos los vehículos que sean 
utilizados en la ejecución del servicio, y están sujetos a la Ley de Uso de Circulación de 
Vehículos de Motor. 
- Las empresas adjudicatarias y subcontratistas, deberán tener dadas de alta en la 
Seguridad Social a todas las personas que intervengan en los servicios así como cumplir 
con las exigencias de seguros de Vida y Accidentes que determinen los convenios 
sectoriales a los que pertenezcan. 
- Cualquier otro seguro que pueda serie exigido por la legislación vigente o Convenio 
Colectivo a lo largo del contrato. 

17) Posibilidad de ofertar variantes. 

No se admiten variantes. 

18) Designación de representante de la empresa adjudicataria. 

Si. 

19) Responsable del contrato. 

La Dirección de Organización a través del Jefe de Proyectos de Mejora, Diseño y Control 
de Gestión supervisará la ejecución del contrato, cursando a la empresa adjudicataria las 
instrucciones pertinentes, así como estableciendo los controles de calidad y la 
documentación técnica a presentar. 

20) Facturación. 

El contratista tiene derecho a la contraprestación economlca prevista en el contrato, 
facturándose por las cantidades efectivamente consumidas. 
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electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público y según 
Decreto del Vicealcalde-Consejero del Área de Presidencia, Economía y Hacienda sobre 
exclusión de la obligación de facturación electrónica prevista en el artículo 4 de dicha Ley, 
es obligatorio la facturación electrónica de todas aquellas facturas cuyo importe sea igual 
o 'superior a 5.000,00 € para todas aquellas entidades que se relacionan en el artículo 4 
de la Ley, siendo potestativo en el resto de los casos, tanto en lo que se refiere a importe 
como a las personas físicas y demás entidades no incluidas en la relación. 



El envío de las facturas electrónicas por parte del adjudicatario a la Dirección de 
Organización, Eficiencia y Relaciones con los Ciudadanos se realizará a través de: 

- Sede electrónica municipal (www.zaragoza.es) 

- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del 
Estado (FACe) (Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio). 

- Entidades prestadoras de servicios de facturación electrónica como CAIXA. 

Las facturas que se expidan a través de la Plataforma FACe se ajustarán a la codificación 
de los órganos administrativos establecidos en el directorio DIR3 de unidades 
administrativas comunes gestionado por la Secretaría del Estado de las Administraciones 
Públicas. 

Código del Ayuntamiento de Zaragoza (Órgano Gestor): L01502973 Ayuntamiento de 

Zaragoza. 

Código de la Oficina Contable: LA0003296 Servicio de Contabilidad. 

Código de la. Unidad Tramitadora: LA0003682 Dirección de Organización, Eficiencia y 

Relaciones con los Ciudadanos. 


El contratista percibirá el importe del suministro efectuado, una vez llevada a cabo Acta 
de conformidad de recepción del mismo, mediante expedición de factura en la que 
consten, la identificación de la empresa contratista (nombre o razón social, y D.N.I. o 
N.I.F.) a nombre del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, señalando el N.I.F. del mismo 
(órgano de contratación), con identificación del Servicio o Dependencia del Ayuntamiento 
de Zaragoza para el que se ha efectuado el suministro, número y fecha de factura, 
descripción del suministro efectuado al que responde la factura, importe total de la 
factura, debiendo aparecer el IVA de forma diferenciada, base imponible, tipo de I.VA 
aplicable e importe total más 1.v.A.. En el caso de que la Entidad o persona física que 
factura esté exenta del pago del IVA deberá expresamente hacer referencia en la 
factura a dicha exención, acompañando justificante de la exención emitido por la Agencia 
Estatal Tributaria. 

Junto con la factura se presentará albarán en el que se indicará la dirección postal en la 
que se ha entregado el material y el nombre de la persona a la que se le ha entregado. 

El órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública será el 
Servicio de Contabilidad, ubicado en la segunda planta del "Edificio Seminario". 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del plazo de 
treinta días contados desde el día siguiente a la fecha de aprobación de la certificación o 
documento que acredite la conformidad de los servicios· prestados con lo dispuesto en el 
contrato, todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 216.4 del TRLCSP, 
modificado por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al 
emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, 
de 26 de julio. 

En materia de intereses de demora será de aplicación el TRLCSP, en los términos 
previstos por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real Decreto-Ley 
4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del 
crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

21) Infracciones y penalidades. 

Cuando la empresa adjudicatariá, por causas imputables a ella, dejase de prestar el 
servicio o hubiere incumplido parcialmente la ejecución de las prestaciones definidas en el 
contrato, el órgano de contratación podrá optar, indistintamente, por su resolución o por 
imponer las penalidades económicas que se acuerden. 

http:www.zaragoza.es


Los incumplimientos que pueden dar lugar a penalizaciones económicas son los 
siguientes: 

Penalizaciones por incumplimiento del plazo de entrega: 

- Las entregas deberán respetar los plazos de entrega ofertados por el licitador. 

- El primer retraso del trimestre no tendrá penalización. 

- En caso de retraso en la entrega en algún producto de un pedido: 
. Si el plazo final es inferior a 3 días de retraso, la penalización será del 10% del valor 
del producto retrasado . 
. Si el plazo final es superior a 3 días de retraso, se incrementará en un 2% por 
semana o fracción. . 

- Para probar los retrasos bastará el resguardo del fax, email o similar junto con el albarán 
de recepción que deberá ir firmado, sellado, con fecha y hora por parte del Ayuntamiento. 

Incumplimientos leves, sancionados con hasta 300 euros: 

- El uso incorrecto de los recursos, instalaciones o materiales del Ayuntamiento. 

- Más de tres incumplimientos de los plazos de entrega ofertados por el licitador durante 1 
mes. 

Incumplimientos graves, sancionados con desde 301 a 600 euros: 

- Haber sido sancionado por tres incumplimientos leves. 

- La no prestación ocasional del servicio. 

Incumplimientos muy graves, sancio,nados con desde 601 a 1000 euros: 

- Haber sido sancionado por tres incumplimientos graves. 

- Incumplimiento de los Pliegos que rigen el contrato o de las instrucciones dadas por el 
Ayuntamiento para la ejecución del contrato. 


- Incumplimiento de las condiciones ofertadas. 


- Incumplimiento por la empresa adjudicataria de la normativa vigente en materia laboral, 

de seguridad social y de prevención de riesgos laborales. 


La comisión de tres incumplimientos muy graves durante el contrato podrá ser causa de 
resolución del contrato. 

En el caso de que la empresa adjudicataria realizara defectuosamente el objeto del 
contrato, el órgano de contratación podrá optar por resolver el contrato con incautación de 
la garantía constituida o bien imponer una penalización económica proporcional a la 
gravedad del incumplimiento, en una cuantía que podrá alcanzar el 10 por 100 del 
presupuesto del contrato. 

La penalización por comisión de faltas de cualquiera de los tipos posibles será impuestas 
mediante acuerdo del órgano de contratación, a propuesta de la Dirección de 
Organización, Eficiencia y Relaciones con los Ciudadanos. 

El importe de las penalidades impuestas será deducido en la primera certificación o 
factura que se conforme, una vez disponga del acuerdo de imposición de la sanción. 



La imposición de penalidades no excluye la indemnización a que pueda tener derecho la 
Administración por los daños y perjuicios ocasionados por la empresa adjudicataria. 

22) Modificación del contrato 

Se podrá modificar el contrato por las siguientes causas: 

- Cuando se deban realizar modificaciones importantes en el diseño por aspectos 
legislativos o de obligado cumplimiento. 

- Cuando se requiera incrementar el gramaje de los materiales o el número de tintas 
empleados. 

- Cuando se necesiten implantar modificaciones por motivos postales. 

- Cuando se necesiten implantar modificaciones para facilitar la implantación de la 
administración electrónica. 

- Cuando se necesiten mejorar los productos para ofrecer avances tecnológicos (como 
por ejemplo, mejoras en la apertura o cierre de sobres o carpetas reforzadas para, 
evitar que se deterioren). 

- Cuando por motivos medioambientales o acuerdos de los Órganos Municipales se 
justifique un cambio en el tipo de papel. 

Además, el Ayuntamiento podrá variar el logotipo a imprimir, su ubicación en el papel, el 
color o añadir la información o elementos gráficos que se precisen. 

Se podrán realizar pequeñas variaciones en el diseño de sobres, oficios y carpetas de 
expedientes para adaptarlos a las necesidades municipales, sin coste adicional. 

El precio unitario del material a modificar no se podrá incrementar en más deun 20%. 

23) Condiciones especiales de ejecución. 

Toda la documentación, publicidad, imagen o materiales de todo tipo deberán utilizar un 
lenguaje no sexista, evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos 
sexistas y fomentar una imagen con valores de igualdad, presencia equilibrada, 
diversidad, corresponsabilidad y pluralidad de roles e identidades de género. 

24) Cláusula de protección de datos de carácter personal: 

La empresa adjudicataria y todo el personal que intervenga en la ejecución del contrato 
quedan sujetos a la obligación de guardar la debida confidencialidad y secreto sobre los 
hechos, informaciones, conocimientos, documentos, datos y otros elementos a los que 
tengan acceso con motivo de la prestación del servicio, con sometimiento a la L.O. 
15/1999 y demás legislación concordante con la materia. 

25) Cláusulas específicas: 

- La adjudicación del presente contrato no implica la obligación para este Ayuntamiento de 
adquirir un número determinado de unidades, quedando los suministros supeditados a las 

- ----------=:efec ivas neceslaaaes el- yun amiento. 

- Los adjudicatarios tendrán la obligación de proponer al Ayuntamiento la sustitución de los 
bienes adjudicados por otros que incorporen avances o innovaciones tecnológicas que 
mejoren las prestaciones o características adjudicadas. 

- Si el ofertante realizase la venta de los productos adjudicados a otras empresas o 



instituciones a precios inferiores a los adjudicados, deberá notificarlo al Ayuntamiento de 
Zaragoza y aplicar los nuevos precios, siendo en caso contrario, causa de resolución del 
contrato. 

- El Ayuntamiento podrá realizar aquellas revisiones que considere necesarias para valorar 
la correcta prestación del servicio. 

- Los técnicos municipales podrán realizar visitas a las instalaciones del fabricante y del 
adjudicatario tanto en la fase de valoración de ofertas como durante la vigencia del 
contrato con el fin de comprobar las características de los productos. 

26) Buenas prácticas en materia de fiscalidad. 

De conformidad con lo acordado por el Gobierno de Zaragoza, en fecha 25 de julio de 
2016: 

1.- Los licitadores, contratistas o subcontratistas o empresas filiales o empresas 
interpuestas que concurran a la licitación, no podrán realizar operaciones financieras en 
los llamados paraísos fiscales que sean consideradas delictivas, en los términos 
legalment~ establecidos, como delitos de blanqueo de capitales, fraude fiscal o contra la 
Hacienda Pública, según la lista de países elaborada por las Instituciones Europeas o 
avaladas por éstas o, en su defecto, el Estado españolo fuera de ellos. 

2.- A los fines de acreditar la concurrencia de lo establecido en el punto anterior, los 
licitadores, contratistas o subcontratistas o empresas filiales o empresas interpuestas 
suscribirán una Declaración de Compromiso de Responsabilidad Social Corporativa que 
tendrá por objeto el .compromiso de no realización de prácticas vinculadas al fraude y 
evasión fiscal. 

3.- En el supuesto de que, formalizado un contrato público municipal, se verifique la 
falsedad de la declaración de la empresa contratista o subcontratista de no tener ninguna 
relación financiera o económica en un paraíso fiscal en relación con las actuaciones 
descritas en el apartado primero, se considerará falta grave con imposición de 
penalidades y/o en su caso, la resolución del contrato de acuerdo con la previsión del 
artículo 223.f) del Real decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que aprueba el 
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP) y se incoara expediente 
de prohibición de contratar según la previsión del artículo 60.2.c) TRLCSP por 
incumplimiento de cláusulas esenciales del contrato. 

La Declaración de Compromiso de Responsabilidad Social Corporativa, a que se hace 
referencia en los apartados anteriores, deberá incluirse en el Sobre 1. 

27) Información a los licitadores. 

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere el 
artículo 158 del TRLCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, al menos, seis 
días antes de la fecha límite fijada para la recepción de ofertas, siempre que dicha 
petición se presente con una antelación mínima de ocho días respecto de aquella fecha. 
Dicha solicitud se efectuará al número de fax o dirección de correo electrónico previsto en 
el anuncio de licitación. 

28) Otras informaciones. 

1.- El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud 
dispuestas en el RD 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la 
ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 
coordinación de actividades empresariales. 

El empresario adjudicatario antes del inicio del contrato de suministros presentará por 
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escrito la evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva (PLAN DE 
PREVENCiÓN DE RIESGOS LABORALES); Y el resto de documentación preventiva 
preceptiva. 

2.- En el presente Pliego se han tenido en cuenta las modificaciones producidas en el 
TRCSP desde la aprobación, por el Gobierno de Zaragoza, de los Pliegos de Clausulas 
Administrativas Particulares Tipo con fecha 22 de noviembre de 2012. 

3.- El adjudicatario estará obligado a suministrar al Ayuntamiento, 'previo requerimiento, 
. toda la información a que se hace referencia en el arto 9 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 

de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. 

29) Supuestos de contradicción. 

Prevalecerán, en todo caso, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Tipo y el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Especfficas, en lo que es materia propia 
de los mismos, sobre lo recogido en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

1. C. de Zaragoza a 04 de mayo de 2017 

LA JEFE DEL DEPARTAMENTO 



ANEXO 1 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA EN PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

D ........................ ;...... ................................................... ...... ........ .................. ................. .. vecino de 

.. ..... ........ .. ..... ......... .... con domicilio en calle ......... .... .................................... n° ................. , NIP nO 

................. ................ ...... en nombre propio (o en representación 


oo .... oo ..... oo ...... ...... . ................................... ... .... .... ......................... ... ,
de .. oo. con domicilio so.cial en 
........................................................ y CIP nO ........................ ) manifiesta que, enterado del anuncio 
publicado en Boletín Oficial de Aragón nO ........... de fecha .. referente . al oo .................... , 


procedimiento abierto, convocado para la contratación del suministro de "DIVERSO 
MATERIAL DE IMPRENTA PARA EL ALMACÉN DE SUMINISTROS DEL 
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA", LOTE: ....... , y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete con sujeción en un todo a los Pliegos que conoce y acepta 
expresamente, a tomar a sil cargo dicha contrata. 
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REGLAMENTO DE EJECUaÓN (VE) 2016{7 DE LA COMISIÓN 

de 5 de enero de 2016 

por el que se establece el formulario normalizado del documento europeo único de contratación 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 2014{24{UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación 
pública y por la que se deroga la Directiva 2004j18jCE (1), y, en particular, su artículo 59, apartado 2, y la Directiva 
2014/25/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la contratación-por entidades 
que operan en los sectores del agua, la-energía, los transportes y los servicios postales y por la que se deroga la Directiva 
2004/17¡CE f), y. en particula~ SIL artículo 80, apartado 3, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Uno de los principales objetivos de las Directivas 2014¡24/UE y 2014/25/UE es reduc:ir las cargas administrativas 
de l.9s poderes y entidades adjudicadores y de los operadores económicos, en particular las pequeñas y medianas 
empruas. Un elemento elave de este esfuerzo es el documento europeo único de contratación (en lo sucesiw ~el 
DEUC»). El formulario normalizado del DEUC debe elaborarse, por tanto, de manera que no sea necesario 
presentar un número sustancial de certificados u otros documentos relacionados con los criterios de exclusión y 
de selección. De cara a este mismo objetivo, dicho formularlo también debe ofrecer la información pertinente 
sobre las entidades de cuya capacidad depende el operador económico, de modo que la verificación de esa 
información pueda llevarse a cabo simultáneamente a la verificación relativa al principal operador económico.y 
en las mismas condiciones. 

(2) 	 El DEUC también debe estar a disposición de las entidades adjudicadoras que están sujetas a la DireCtiva 
2014/25¡UE y que, al' aplicar los criterios de exclusión y de selección previstos en la Directiva 2014f24fUE, 
deben hacerlo de la misma forma y en las mismas condiciones que los poderes adjudicadores. 

(3) 	 A fm de evitar cargas administrativas a los poderes y entidades adjudicadores, así como posibles indicaciones 
contradictorias en los diferentes pliegos- de la contratación. resulta oportuno que dichos poderes y entidades 
adjudicadores indiquen claramente de antemano la información que los operadores económicos deben facilitar en 
el DEUC, ya sea en la convocatoria de licitación o mediante remisión en eUa a otras partes de los pliegos de la 
contratación, que los operadores económicos deben en cualquier caso estudiar cuidadosamente cori vistas a su 
participación y la posible presentación de ofertas. 

(4) 	 El DEUC debe también contribuir' a una mayor simplificación, en beneficio tanto de los operadores económicos 
como de los poderes y (as entidades adjudicadores. mediante la sustitución de diversas y divergéntes declaraciones 
nacionales de los interesados por Ul] formulario normalizado establecido a nivel europeo. Esto, a su vez, se 
considera que reducirá los problemas relacionados con la precisión de la redacción de las declaraciones formales 
y las declaraciones de coaseo,tim.(entO, asi como los problemas lingüísticos, ya que el formulario normalizado 
estará disponible en las lenguas oñcia/es. De este modo, el DEUC favorecerá un aumento de la participación 
mrnsfronteriza en los procedimientos de contratación pública. 

(5) 	 Todo tratamiento e intercambio de datos que deba tener lugar en .-elaciÓQ con el DEUe éiebe efectuarse de 

conformidad con [as disposiciones nacionales de transposición de /a Directiva 95f46{CE del Parlamento Europeo 

y del Consejo (1, y; en particular. con las disposlciones nadooales aplicables al tratamiento de los datos relativos 

a infi"<!cciones¡ condenas penales o medidas de seguridad, de acuerdo con el artículo 8, apartado 5, de dicba 

Directiva. 


(6) 	 Conviene tener presente que la Comisión deberá examinar la aplicación práctica del DEue teniendo en cuenta la 
evolución técnica de las bases de datos de los Estados miembros resentar un informe al res ecto al Parlamento 
uropeo yonseJO a lI}as tar ar ea .e . on motivo, omlSlon taro len puede considerar 

posibles sugerencias para mejorar la funcionalidad de dicho documento, a fin de incrementar las posibilidades 

(1) 	 DO (. 94 de 28.3.2014, p. 65. 
(2) 	 DO r:. 94de 28.3.2014, p. 243. . . 
(') 	 Ou:ectiva 95(461Cf. del Padamento Europeo y del.Coosejo, de 24 de octubre de L995, relativa a la protección de las personas físicas en lo 

que respecta al tratamiento de datos personales ya [a libre circulación de estos daros (1)0 L281 de 23.11.1995, p. 31). 
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de participación transfronteriza, en la contr:ltación plÍblica, especialmente para las pymes, o posibles simplifica
ciones en el marco establecido por la Directiva 20 14/24!UE; asimismo, puede examioar (os posibles problemas 
derivados de prácticas cOll6istentes en solicitar sistemáticamente <;;ertiflcados y otros tipos de pruebas 
documentales a todos los participantes en un procedimiento de contratación dado, o de prácticas consistentes en 
determinar de forma discriminatoria a los operadores económicos a los que se exigirá esa documentación. 

(7) 	 Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Consultivo para los Contratos 
,Públicos. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

A partir del momento en que entren en vigor (as disposiciones nacionales de aplicación de la Directiva 2014f24fUE y, a 
más tardar, a partir del 18 de abril de 2016, se utilizará para los fines de la elaboración del documento europeo único 
de contratación a que s~ refiere el artículo 59 de la Directiva 2014f24fUE el formulario normalizado que figura en el 
ane¡co 2 del presente Reglamento. Las instrucciones. para la utilización del mismo se establecen en el anexo. 1 del 
presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente ReglameQto entrará en vigor a los veinte días de su. publicación en el Diario Ojidal de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos su.s elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. . 

Hecho en Bruselas, el 5 de enero de 2016. 

Por fa Comisión 

El Presidente 

Jean-Claude }UNCKER 
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ANEXO 1 

Instrucciones 

El documento europeo único de contratación (DEUC) consiste en una declaración de los operadores economlCOS 
interesados que sirve de prueba preliminar, en sustitución de los certificados expedidos por las autoridades públicas o 
por terceros. De conformidad con el artículo 59 de la Directiva 2014(24fUE, constituye una declaración formal por la 
que el operador económico certifica que no se encuentra en alguna de [as situaciooes en las que deba o pueda ser 
excluido; que cumple los criterios de selección pertinentes, así' como, cuando proceda, las normas r [os criterios 
objetivos que se hayan esrablecido con el fln de limitar el número de candidatos cu.alific¡ldos a los que se invite a 
participar. Su objetivo es reducir las cargas administrativas que conlleva la obligación de presentar un número sustancial 
de certificados u otros documentos relacionados con [os criterios de exclusión y de selección. 

A fin de facilitar la labor de los operadores eCOlldmicos al cumplimentar el DEUC, los Es.tados miembros' podrán 
publicar orientaciones sobre la utilización de dicho documentO, por ej,emplo, para explicar qué disposiciones del 
Derecho nacional son pertinentes en relación con la parte en, sección A ('), precisar que en un Estado miembro dado 
podriao !lO confeccionarse listas oficiales de 9peradores económicos autorizados o expedirse certificados equivalentes, o 
especificar qué referencias e información deberán proporcionarse para permitir a los· poderes o !as entidades. adjudi
cadores obtener un determinado certificado por vía el!!ctró.nica. 

Cuando preparen los pliegos de un determinado procedimiento de contratación, los poderes y las entidades adjudi
cadores deberán indicar en la convocatoria de licitación, en los pliegos a los que dicha convocatoria baga .referencia o en 
la invitación a conftrmar el interés qué información exigirán a los operadores económicos, señalando asimismo 
expresamente si deberá o no facilitarse la información prevista en las partes n y lIT (1) en relación con los subcontra~ístas 
a cuya capacidad el operador económico no precise recurrir ,C). También pueden facilitar la tarea de los operador<;s 
económicos ofreciendo directamente esta información en una versión electrónica del DEUC, por ejemplo, utilizando el 
servicio DEUC (https:ffwebgate.acceptance.ec.europa.eu/growth{tools-databasesfecertis2fresourcesfespd{index.html (')) 
que los servicios de la Comisión pondrán, de forma gratuita, a disposición de los poderes adjudicadores, las entidades 
adjudicadoras, los operadores económicos, los proveedores de servicios electrónicos r demás partes interesadas. 

Las licitaéfones de procedimiento abierto y .Ias solicitudes de participación en procedimientos restringidos, procedi
mientos de licitación con negociación, diálogos competitivos o asociaciones para la innovación deben ir acompaüadas 
del DEUC, que los operado:res económicos habrán cumplimentado al objeto de facilitar la información requerida ('). 
Excepto en el qlSO de determinados contratos basados en acuerdos marco, el licitador a quien se vaya a adjudicar el 
contrato deberá presentar certificados actualizados y documentos justificativos. 

Los Est¡tdos mi~mbros podrá.n determinar por vfa ~glamentaria, o dejar que los poderes r (as entidades adj¡tc!J-cadores 
decidan. si el DEUC debe también utilizarse en el marco de procedimientos de contraiacion que no esren sujetos -o solo 
estén sujetos parcialmente a las nonnas procedimentales de las Directivas 2014{24{UE o 201 4/25{UE, por ejemplo, para 
los contratos que se sitúen por debajo de Jos umbrales pertinentes o aquellos que estén sujetos a las normas particulares 
aplicables a (os servicios sociales y otros servidos especificos (..régimen simpllikado.) (6). Del mismo modo, [es Estados 
miembrqs podrán determinar por vía reglamenratia, °dejar que los poderes y las entidadeS adjudicadores decidan, si el 
DEUC debe utilizarse también en relación con la adjudicación de contratos de concesión, independientemente de que 
estén sujetos o no a las disposiciones de la Directiva 2014{23{UE (1). 	 . 

(') 	 Por ejemplo, señalando que (os operadores económicos que hayan sido condenados en virtud de los artículos x, y y z del código penal 
nacional deber.fn indicarlo al cumplimenrar el apartado relativo a las condenas por participación en una organización delictiva o por 
blanqueo de capital~, etc. 

(1) 	 información relativa a los motivos de e;<tlusión. 
e) 	 Véase el artículo 71. apartado 5. párrafo tercero, de la Directiva 2014/24{OE yelartículo 88. apartado 5. párrafo tercero, de la Directiva 

2014/25{UE. 
(4) 	 Este enlace per!Dile acceder a la versión preliq¡inar en fasé de desarrollo. Cuando esté disponible, se insertará u ofrecerá de otro modo el 

enlace a la vers',6n que se encuentre plenamente en producci6n.
n la situaci6n es más compleja en lo .que respecta a los procedimie.otos negoáados sin publícaáón previa, previstos en el 

artículo .32 de la Directiva 2014f24/UE '1 el artfculo 50 de la Directiva. 2014f25{UE, ya. que estas disposiciones se aplican a 
realidades muy diferentes. 
Solicirar un DElTC constiruiría una carga admiDistrativa innecesaria o sería, en cualquier caso, inadecuado: 1) cuand,o hay un solo 
partiCipante posiJ;.le predeterminado (artículo 32, apartado 2, letra b), apartildo 3, letras bJ 'f d), 'f apartado 5, de la Directiva 
~014f24fUE y articulo 50, letras e), e), Qe iJ de la Dtreetiva 2014f25/UE); y 2) por la urgencia del caso (artículo 32, apart'ddo 2, 
letra eJ, de la DirectiVa 2014f24fUE y artículo 50. letras d) y b), de (a Directiva 2014f25fUE) o en raz6n de las características 
particulares de la oper<\d6n cuando se trote de suministros cotizados '1 comprndos ~n una bolsa de materias primas (ar[Ículo 32, 
a .artado..J.Jctra...c . tiY.a2DliIM 'ca irectiya 20! f 
Por otra parte, e, DEUC esempeñaría plenamente su papel '1 debería e.'ÚgirSe ea os emás casos, que se caracterizan por a pos e 
participación de varios Ucitadores y la ausencia de urgencia o características especiales relacionadas con la operación¡ este sería el caso en 
las CircUOSIllOCias contempladas en el artículo 32, apartado 2, letra a), apartado 3, letra a), yapartado 4, de la Directiva 2014/24(UE y en 
el artículo 50, letras a), b} y j), de la Directiva 2014{25¡UE. 

(6) 	 Artículos 74a 77 de la DIrectiva 2014f24{UE y artículos 91 a 94 de la Directiva 2014(25fUE. 
(') 	 Directiva ZOI4fZ3fUE del Pa.rlamento Europeo 7 del Consejo. de 26 de febrero de 2014, relativa a (a adjudicación de contratos de 

concesión (DO L94 de 28.3.2014, p. 1). 

http:posiJ;.le
http:deber.fn
https:ffwebgate.acceptance.ec.europa.eu/growth{tools-databasesfecertis2fresourcesfespd{index.html
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El poder adjudicador o la entidad adjudicadora podnín pedir a los licitadores que presenten la totalidad o una parte de 
los cectificados y los documentos justif'icacivos requeridos en cualquier momento del procedimiento. cuando resulte 
necesario para garantizar el buen desarrollo del mismo. 

Los operadores económicQs pueden ser excluidos del procedimiento de contratación, o ser objeto de enjuiciamiento (¡on 
arreglo a la legislación nacional. en caso de que incurran en declaraciones falsas de carácter grave al cumplimentar el 
D.EUC o, en general, -al facilitar la lnformacion exigida para. verificar que no existen motivos de exclusión O que se 
cumplen los criterios de setec~ión. O en caso de que oculten tal Información o no puedan presentar los documentos 
justificativos. 

Los operadores económicos pueden volver a utilizar la información facilitada en un DEUC que hayan empleado en un 
procedimiento de contratación anterior siempre que la información sea correcta y siga siendo pert!neme. Para eilo [o 
más fácil es insertar (a información en el nuevo DEUC haciendo uso de [as funciones apropiadas que incluye a tal efecto 
el servicio DEUC electrónico antes mencionado. Por supue~o, también ' será posible reutilizar información a través de 
otras modalidades para copiar y pegar datos, por ejemplo los datos almacenados en el equipo informático del operador 
económico (ordenadores personales tabletas, servidores, etc.). 

Con ar:regIo. al <lrtÍGule 5·9·, apartado 2, párrafe segundo, de. la r;Jirecnva 20H!24/lJE. el Dl~UC se presentará. exclusi
vamen,te en formato electrónico. lo cual puede sin embargo, aplazarse hasta el 18 de abril de 2018 a más tarda.r f). 
EstO signíflca que, hasta el 1g de abril de 2018 a. más tardar: podrán coexistir las versiones totalmente electrónicas y las 
versiones en papel del DEUC. El mencionado servicio DEUC pennitirá a los operadores económicos cumplimentar el 
documento por vía electrónica en todos los casos y aprovechar así plenamente las ventajaS del servicio ofrecido (en 
particular. la de reutilizar la información). Con vistas a los procedimientos de contratación en tos que el uso de medios 
de comunicación electrónicos se haya aplazado, el serviciO DEUC permite a los operadores económicos imprimir el 
documento ClImplimentado electrónicamente para disponer de un documento en papel que puede seguidamente 
transmitirse a los poderes o. entidades adjudicadores por medios de comunicación distintos de los electrónicos (esto será 
posible también hasta \!l1S de abril de 2018 a más tardar) (Y). 

Tal como se ha señalado anteriormente, el DEUC consiste en una declaración formal del operador económico, que 
indica que no son de aplicación los motivos de exclusión pertinentes, que se cl,lmplen los criterios de selección 
pertinentes y que facilitará la información pertinente exigida por el poder adjudicador O la entidad adjudicadora. 

Cuando los contratos estén divididos en lotes y los criterios de selección varíen de un lote a otro rO), el DEUC deberá 
cumplimentarse para cada lote (o grupo de lotes al que se apliquen los mismos criterios de selección). 

._. ____ El DEUC indica además la autoridad pública o-el tercero enca'fgado de expedir (os documentos justificativos (11) e incluye _______ _ 
una. declaración formal en el sentido de que el operador económico podrá. previa petición y sin demora, facilitar dichos, 
documentos justificativos. 

Los poderes r entidades adjudicadores podrán, por voluntad propia o por e.tigencia (12) de [os Estados miembros, limitar 
la información requerida sobre los criterios de selección a una sola preguora a sabCl~ si los operadores económicos 
cumplen o tIO todos los criterios de selección necesarios. Aunque posteriormente po~ solicitarse informadón o 
documentación adldona]. habrá que procurar no imponer cargas administrativas excesivas a [os operadores econc!imicos 
solicitando sistemáticamente certificados u otros tipos de pruebas documentales a todos los participantes en un procedi
miento de contratación dado, o evitar las prácticas consistentes en determinar de forina discriminatoria a los operadores 
económicos a lo que se exigirá tal decumentacióo. 

la. ob.ligadón de los poderes y las entidades adjudicadores de obtener la correspondiente documentación directamente, a 
través de una base de datos nacional de cualquier Estado miembro que pueda consultar;se de forma gratuita, también se 
aplica cuando la información sobre los cliterios de selección solicitada en un principio se ha limitado- a «sí- o "no~. Si se 
soHdta esa documentación electrónica, los operadores económicos proporcionarán. pues, al poder adjudicador o la 
eotid~d adjudicadora la. información neces~ria para obtener la documentación en el momento de compl'opación de los 
criterios de selección, en vez de hacerlo directamente ell'eI DEUC. 

(') Véase el artículo 90, apartado 3, qe la Directiva 2014/24fUE. 
(') Asimismo, podrán genetar su DEUC cOrno fichero PDF y enviarlo electrónicamente adjuntándolo como ane..xo. Para poder reutilizar 

posteriorrnenre la infurmación. conviene que tos operadores económicos ~'alven el DEUC cumpUmentado en un formato electrónico 
____~~O!i:..@<lda.(p.o"'ejempJo~..jnJ) . 

(10) 	 Puede'ser el caso, por ejemplo, del volumen de negocios mínimo exigido. que. en esos casos, debe detellI1inarse en función del valor 
máximo estimado de los lores individuales. 

(") Salvo que lo~ poderes o entidades adjudicadores bayan indicado que. de entrada, bastará con ¡nfonnación general (.sÍJ>/.no.) sobre el 
cumplimienrq de los requisitos. Esta opción se explica con mayqrdetalle más adelante. 

(") Estas exigencias pueden ser generales o limitarse exclusivamente a ciertas situaciones, por ejemplo. solo en (os procedimientos abiertos 
o. en el caso de procedimientos en dos F.!ses. 50(0 cuando se invite a participar a todos los candidatos que cumplan los requisitos
mÚlimos. 

http:s�J>/.no
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Si el poder adjudicador o la entidad adjudicadora pueden acceder por vía electrónica a un extracto del pertinente 
registro, por ejemplo, de antecedenres penales. el operador económico podrá indicar dónde se baila esa. Información 
(esto es, el nombre del registro. la dirección de internet, la identificación del arcruvo o documen.tO, etc.), de modo que el 
poder adjudicador O la entidad adjudicadora puedan obtenerla. Al facilitar esos datos, el operador conviene en que 
el poder adjudicador O la entidad adjudicadora podrán obtener la documentación pertinente, con sujeción a las 
disposiciones nacionales. de h~'Pbsición de la Directiva 95f46fCE (") , relativa a la protección de l.as personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales, y, en ~ticular, d.e categorías especiales d.e datos, 
como los relativos a infracciones, condenas penales o medidas de seguridad. 

De acuerdo con el artículo 64 de la Drrectiva 2014f24fUE del Parlamento Europeo y del Consejo, los operadores 
económicos que. estén inscritOS en listas afieiales de operadores económicos autorizados o posean el pertinente 
certíflcado expedido por organismos de Derecho público o privado, podrán, en lo refe~'ente a la información eXigida en 
las partes ([( a Y, presentar al .poder adjudicador o la entidad adjudicadora el certificado de inscripcIón expedido por la 
autoridad competente o el certificado e.'<:pedido por el organismo de certificación coo;petente. 

Un operador económico que participe por su cuenta y que no recurra a la capacidad de otras entidades para cumplir 
los criterios de selección deberá cumpllmentar un solo DWC. 

Un operador económico que participe por su cueota pero recurra a [a capacidad de una o varias otraS entidades deberá 
garantizar que el poder adjudicador o la entidad adjudicadora reciban su propio DEUC junto con otro DEue separado, 
en el que figure .la [nto.rmación pertio,enre (I '¡), por cada una de las entidades de que se trate. 

Par último, cuando grupos de operadores económicos, incluidas asociaciones temporales, participen conjuntamente en 
el proC3edirnieoto de contJ;atación, deberá presentarse un DEUC separado, en el que figure la información requerida en 
[as partes rr a V, por cada operador económico participante. 

En todos los casos en que más de una persona sea miembro de! órgano de administración, de dirección o de supervisión 
de u": operador económico o tenga poderes de representación decisión o control en él, cada una de ellas podrá tener 
que fll11lat el mismo DEUC, dependiendo de las normas nacionales, incluidas aquellas que regulen [a protección de 
datos. 

En relación con la firma o firmas del DEUC, cabe destacar que puede ser innecesario estampar una firma en dicho 
doctlmemo si este forma parte de un conjunto de documentos transmitidos cuya autenticidad e integridad están 
garantizadas a través de [a finna o finnas preCep tvas del medio de transmisión (lS). 

~-----~-_.==-: ----;- -;'- -:-·~.~, ...-"4-'---- -;- - - ---- ---	 - . 

U~>.: ·~-~,L'~~·,~l'~,': : :' : · c_ ~ .... . ..... _ _ 


El DEUC consta de las sigUientes partes y secciones: 

- Parte I. Infonnación sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad 
adjucl:icadora 

- Parte II. Información sobre el operador económico 

(") 	Directiva 95f46fCE del Padamellto Europeo ydel Consejo, de 24cle ocrubre de 1995. relativa a la protección de las pe~oDas ffsicaS en lo 
que respecta al tratamiento de datos per;<¡ooalesya la libre circulación de estos datos (DO 1281 de 23.11.1995. p. 31). 

(") 	Véase la parte [J, sección e 
(") 	 Por ejemplo.: si la ofertare! correspondiente DEUC en un procedimiento abierto. se envían a ~vés de un mensaje de correo e1ec.trónico 

provisto de una firma electrónica del tipo requerido. la firma e firmas adicionales en el propio D'EUC pedrían no ser neces;¡rias. la fuma 
electrónica del DEUC podría también ser mnecesaria si el documento se integra en tLIla platafurma de cootrntadón electrónica rse exige 
la autenticacióaelectróniea paca utilizard1cha platafOrma. 

http:documen.tO
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-	 Parte IJI. Criterios de exclusión: 

- A: Motivos referidos a condenas penales. Su aplicación es obligatoria en virtud del artículo 57. apartado 1. de 
la Directiva 2014/24{UE. Su aplicación es también obligatoria para los poderes adjudicadores en virtud del 
artícuLo 80. apartado 1. párrafo segundo. de la Directiva 2014{25/UE, en tanto que las entidades adjudicadoras 
distin!2s de los poderes adjudicadores pueden optar por aplicar estoS criterios de exclusión. 

- B: Motivos referidos al pago de impuestos o de cotizaciones a la seguri~d social Su aplicación es 
obligaroria en virtud del artículo 57. apartado 2, de la Directiva 2014/24/UE en caso de resoludón firme y 
víncu1ante. En las mismas condiciones, su apIIcación es también obligatoria para los poderes adjudicadores en 
virtud del artículo 80, apartado 1, párrafo segundo, de la Directiva 2014{25/UE, en tanto que las entidades 
adjudicadoEas distintas de los poderes adjudicadores pueden optar por aplicar estos criterios de exclusión. 
Conviene tener en cuenta que la legislación nacional de algunos Estados miembros puede hacer que la exclusión 
sea obligatoria incluso en el caso de que la resolucíon no sea firme y vinculante. 

- C: Motivos referidos a la insolvencia, los conflictos de intereses o la fiúta profesional (véase el 
artículo 57, apartado 4, de la Directiva 2014!24!UE). En estos supuestos los operadoreS económicos pueden 
ser excluidos; los Estados miembros pueden obligar a los poderes adjudicadores a aplicar estos motivos de 
exclusión. De coruorOlidad COn el artículo 80, ap.artado 1, de la Directiva 2014{25/UE, todas las entidades adjudi
ca4oras, sean o no poderes adjudicadores

l 
pueden optar por aplicar estos motivos de exclusión o estar obligadas 

a hacerlo por imposición de su Estado miembro. 

- D: Otros motivos de exclusión que pueden estar previstos en la legislación nacional del Estado miembro 
del poder adjudicador o de la entidad adjudicadora 

-	 Parte IV. Criterios de selección (l0): 

-	 a: Indicación global relativa a todos los criterios de selección 

-	 A: Idoneidad 

-	 B: Solvencia económica y financiera 

-	 C: Capacidad técnica y profesional 

-	 o: Sistemas de aseguramiento de la calidad y normas de gestión medioambiental (ll) (18) 

-	 Parte V. Reducción del número de candidatos cualificados ,(19) 

-	 Parte VI. Declaraciones finales 

('0) 	 De conformidad con el artículo 80. apartado 2. de la Directiva 2014/25/UE, las entidades adjudicadoras, sean o .no poderes adjudi

cadores, puedenoptar por aplicar los criterios de selección previstos en el artículo 58 de la Directiva Z014/24fUE (parte rv, secciones A, 

8yQ. 


(") Aunque la Directiva 20H/25fUE no prevé expresamente que las entidades adjudicadoras utilicen el OEUC respecto de los requisitos 

ligados a los sistelllllS de aseguramiento de la calidad y las normas de gestión medioambiental (paree IV, secci9n O), debe permi.tirse que 

lo bagan por (azones prácticas, dado que los artfculos 62 y 81 de las Directivas 2014f24fUE y 2014/:z.5{UE, respectivamente. son 

básicamente idénticos. 


('S) 	 De conformidad cOn el artículo 77, apartado 2. rel artículo 78, partado t, de la Directiva 2014fZ5/UE, las entidades adjudicadoras 
-------.w=~eJeccio.aau.los.panticipanres..b.asándose.c,a.normllS_J'_c:J;Íte.rios..ohjetiv.os..:ra.ko~~o !!J."Itl:~!.'·~W' ·· ~e~~·~·~eM·!iIoi'-_=~__~_~_ 

pueden en algunos casos ser los previstos en la Directiva 2014[24/UE o implicar disposiciones básicamente Idénticas (véase la nota a pie 
de página 16). No obstante, las normas y criterios objetivos taombién pueden ser específicos de una determinada entidad adjudicadora o 
de un procedimiento de contratación concreto. Aho¡¡¡ bien. un formulado normalizado no puede abarca.restos casos. 

(' ') Aunque la Directiva'ZO 14f2 5fUE no prevé e:qn-esa menre que las entidades adjudícadocas utilicen el O.EUe respecto de fa reducCÍón del 
número de candidatos cuaJlRcados (pacte V), debe permitirse que lo hagan por razones prácticas, dado que tanto el artículo 65 de la 
Directiva 20'\ 4/24fUE como el artículo 78. apartado 2, de la Directiva 2014/25{UE exigen que toda reducción de ese tipo se lleve a cabo 
con arreglo a criterios o normas objetivos y [10 discriminatorios. 
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ANEXO 2 

FORMULARIO NORMALIZADO DEL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATAOÓN (DEUC) 


Parte 1: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora 
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Parte III: Motivos de exclusión 
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o"'., e.pc ••lBar el oomratG, t.wellldo en CUMa.. .,.1_., ndo__ IpkmI_.." lo 

t ... ~11IIn~ 1M GtivIIMrJ ., r.. 
cí~.• f"r? 

Ii .. deul1lfnálciáf'l ,.
""*ÓftÍC'O.s~i~ 

(.......... ......... ¡ 


[................... ! 


(dIntocl6l'1 0. ••__ ...., .uN u 
ni50r-rn. ••cfII de ,. 1ÍOCIJrr.lIiIc!tán): 

¡ : .. "".....·... 1....··.....·,,··.. 1 , .."......·· ..·.. 1 

¿SIl tl4 GoIdIIlWlo J~_~ eu/l)Mlr. <':lo un .... 
p{~ ....\IOe (-'1 

!!ti CMO IffrnwtilllO, .~...~ [ ............._... 1 

en caso af¡~vo. ¿/le iIdolJÍ'ldG gj ,,~dar ac<anÓ11ÉO 
!lWd1.-s aut~OItISCtor_"I' 

[] SI (J "kl 

Sj lo R" hedlo. descrfa.1'\tie las ....s ~tadas: 

( ..................) 
¿H. G4IIIb~ .1 .,...... oll6n*:o ec___ ocn atro. 
O9'Irad,Qres _nómicas ••_s • Wséar la ó«n~eocia? 

En ,,*Q lIItrm.tlw, _peélllqu.n... 

[J Sf(J N~ 

r ............. ....) 

en c:aao afirmativo, ¿M IIdopndtt af o~r eo_'*o 
~I_ ~1Ift'IId(J..1 

(Je¡ilf*) 
Si /o !MI hectlo, deecr/r.r.e l. _didalll ~t.lao¡c: 

(......·..·...•..:·1 

¿r~~ Q/ ~\Qdor <iCOl'!ómioo oonoo;!nw.nto _ -'gún conflicto.~_ .~!I ~ pwtjáJ¡**,fI i!f'I al pl'OOédlmlel'llo ¡je 

co"".i6I\? 

En CPó -«rmatl'lPO. !!II;pecflqUlllSe: 

( TSí (1 r.o 

( _ ..... _ .... _ .1 

¿jo¡ ._drado .. o~r _ólftico o .-una .n1lN
,.,~ da C4ft f t J~1)f llI . nUcI fudtcador. 
011. intet'4nldo • CItnt .".,... ., t. pr.~lón dGl 
¡lfoeedlmlefi:o dec~tac¡ón? 

[1 $( [J ~ 

En ...o lfirm.tilfQ, .poIC1lIqu..: [ ............... ,.1 
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¿"ti .~__do .. 
~~_r.. .. W'I ___la ....-, .... ~o liWi.. 
<:IIIIn'lfUI lI.cb..... ~~.CGn ·· ~ 
~ .. t.l~dlln"'.~ 't ~1l __a~_ _._lea..r"'" ~ ..""',.. ....r1 

¿p...,. el ~«..,,,..,.. C*lfimW" q... 

.~ M NI IIÍIIQ ,.., ..,.  " ~ "" 
proflOraon. r. in~ l1li'" vadlcall._*'_". mGIfv_ ..~n 11. ':Uft.II_it,)~" 
~.~, 

11) '" occda.d J ,~. e, M jIOCijdo,....... *' ~_~¡c.IIIca"" 
.z ..par'- fl'*r.t!diudic.Mfor o. ~Mili., 1Iij~ "1 

.. MI '  í.1Wie in6Ijr' MilD'nente en el pr~o ¡fe WM 
., dIK:Wiones *1..,... a4~r iJ l. el6l_ 
1IdJ1dc8d_. iII~con~4U.~QII'IÍIIri,....., . 11 ' • .n "" ¡III'OC*f" ,. 
~tatio., Q I'QPp!'CionIIr.,o' ne_encía ~«1__ .,a"'____ rntu.n_ . ,. .. 

'.,.. . • lit ~. lIIÑiCIci6II () lJ(jjud!ccl6n~ 

11 SI" ¡ J N~ 

1..·............·· 1 

En ~o ....lT1IItiWl. Lila ~ .. <lPINd- _óft'lÍOQ. 
ftIIIIId...*~~ 

[lSI(JMQ 
IiIIG MI Mct1o, él 

{ ..............·.. 1 

( JSI \ JNa 

O: OTROS P.«)nvos CE EXCLIJSK.)N Q(IE; PUJeDEIiI 5STAR PReVISTOS ;111 l.A !.EG&Sl,ACfON MJ',C(QNAL CE!.. eSTAiJO MlEIII3RO 

ClEL POOER ADJf.JOtCAOOR o DE LA ENTIDÁD fICJ~r»::,NX~A 


¿~ lIpic;8IIJ(es te. m«~* el(clusión ~ 
_ion.... ~. .. " '1 .... "" ..-t~o !*ti~. () 1M 
.....,.,. .. contlWlld6n1 

81. ¡f04l~ .ca~ __ "" .nundia~""" o Ia$ ~ .. 111 pol§n. ..... 1lIJt<lrid.d tj ""''''0 
.. le CGft d6r1 ~.. .., ro ~íoo, na. ...... . ni: 

1Iírv... ind"r: (................ ......... , ........................... 11"·') 


EII .. _o..... sea apll~ClMkIuM _loe ~. [1 Si (1 ~ 
.-e1.1ón jIIl.-.rMPIte~, ¿M.~".~ 
.o~nwoo ""'*l. M.IOerrect....? 
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Parte IV: Criterios de selección 

A: 1~IIt».O 

(.......···...··· ·1 


Si 11 do; 	 dill9~ fn f~ (~ft d. .... . .....' aueo ti «pniMlo el( er, 
.~ico, •___ Indlcar.: r*r.ncill ••ce. de le ~11WI_i60); 

( ........ ~....... 1( ........···..,····1....··....·:·..·.. 1 

2) 	 CI.WldQ .. nte ,.c:ontr-.t04f • _~: 

¿E. pntclIo dillponw" csna ~I"~(ftc:a 1) Cl.fO
....r .'*,0.___ ~ "Vc/IÍlSión pIir "..,Qtr in CIWICI ..~, .PK;ftq~ ,116 1M:! <) ..-.d6n • 
P*~ ti iIIMcIo d. ,,_ &e tr.w _ 111 pair;; á IndfqUIIM tí ti ••c)t .CIMl4mioo CUI'IlfÑI ... fIIqUiIIo:
eSÍIIIIleclmié o \fe! aoe.-dor ecón6mioc? 

[ ... l(] Si!! liD 
(d' 	 GQióft </... _ .... '-:'tWIld u or¡IIf1iM1o .,....r,ii 11 dQQlrrMlCac:iiio .... .. 11901111,. 11'1 ro to 

eleclrólllic., iílWN iI1(jkar: rlfer.-JCi.....~ I1 4oa.Inwt_ióon): 

[ ................ [ .................. ...._.......... ) 


1) 

'*'....e .. 

6: SOlveNCIA i;CON6MlCl-- '( FlNMCIEAA 

.le) Iu II'CII~ ,. oci. Ml4l i .... r-.Ia) ,1 
IIÚ~ ti .. tjon: _ IIIlC/aldO In .. ".,lItelo ,.,tIrI..,.. 1) l. 
pi .. 11 contr.t.ciSn .. el li¡¡wiena: 

'ff. 

Ibf Su wolllftWl ,. MgOOioa ~ rn«tJo .;11.... e! n.m.o 
.. ';'n:ie .lIIQIáo 11\ el .unct. ","1...,. 1) ,. 

pll _ .. tcrtCnllJlci6n .. el ./tl.liln. ~: 

Si r. dactJ~ l*ffN .... ifllpDl1IIl <In I'or,...,.to 
""dróllico, tiM" in~ 

Il_i.: (......) _~1'I de 11 : ( ...... 1[,..{mona. 

1i1flC1*: ¡......J_~" dG : ( ... c.. Jlo.. IIftII1tda 
IilM:iQfo: ( ...... 1_"'" dIt : ( .. ....J[...fmo'" 

(nilm~ ~ !)jerc:«:los, WlfulMn fa ~_~): 

l.... .. l, f.... ·· Jt. .. ~.. 

(di..:Q6n • la ~N ..." • 4 11 ".1ÍIIftO 
totVrel'lCÍ IX-=t. d. ,. ~IMT1QOtQdón): 

l: ..·.... •· .. · ..J[, ..................J["................. j 

ldor. 

(Al) 	 r. <WIIC». ~ .. II _XI .. la ~~1~411.Je; irJa~.,~r- ...........Elllldoa mIMIIIIII;XJIdIn __ ~ 
QUIIl,* ave ..ltaI . .... a;.o.,_e, 	**,,, 9! SfI!Irw:!o ~...Q...Ies¡jjep; :le la .:an!@I~~JqaegnIIen. 

http:1~411.Je
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la) 114 'i'01 .. ...) dlft_ .. 
~~ ...~ O" .,lma." ...c!M·1iKI 

'orig FlOr ~ CIGI"*-t.. Y.,. .. _~ ., ... ncio 
...-,...... ,. lIIeg... ,. cMln.t.ci:in _ .. ..,¡...: 

'(fo 

a) Su wolulMn .. !WQOC¡,. __ m.:j...ft el lmDlta ., 
4....,.. .. núm..., .... ¡... dGII ".I.~ 
r-tllWlil o. ... JII..... " .. ti 

(*'J: 

Si la 4ea¡l'IWI!aiM !*tI__ ... _I~II!M ., ~I). 

tllDc*l5nieo, .¡~ i"*-: 

,. ...~It............,., .. 
.... Q ítalo) en Iw.:ióA _ t .. 

~~*o.. i!lGlq1Alllle 11 *ña de creílcí6n ., la....-'d.In...._~~.__ 

~ fn /IIleldft COlft ,.~ ,....... ~ 4JJII se 
~dUt_el.~. <1'- 11 
011......., .. QIIIeI"IIIIOf" 6Inico._ ..... ~ 
...c. 1a(1} ~o(s} 11IC¡Uea.{" .. el IIG",-"Ia: 

ti 11 ~IIEI'" pwdJ\8i1 
~ónico. sflWll<t ln4car: 

5} ir ~ ....,Aldo '" el MfiI o. .. IndIImllizKión .... 
• GIl pro_íoo.'-" ,..,-.dar ~ÍQII ... 

5Ig*-; 

Si éSI iftfolWlal;ión está dis90nitíe en fomlato ~nico. 
~lNiar: 

IJ En~'*l_ 
~""OIJ ... en .. _ . .. quilA In el _1Iei~ 
~_e o f46 P.Iegos • la colltrabd6n. al .l'IIdar 
_~dclaw ..: 

Si fa COlfllStlOncte.e ~Il~..., en Sl.I ~, &11 

-..pec\fklue en tI ....~~orte • ~ pa.go. de f« 
-a..t.d6" ..... "l*'IitIi. ..~ ___ót*<)••i..
~ 

.,...: ( .. ..1v__ ... -..:ka: r.....·I...tI!..... 

.iUci.:(...... I'l........~¡···· .. I ··· 

.rQcíe; [......1v.-zlften'" ~f_ [ ... ,,·I...)r1~ 

(ftlintero d••jeft:lctos. lioMr.an • ~.aoc .,....0..: 
f· . •. ¡,[..... ·I· ..""'e-JI 
(.~. \ji 

....,. " n}: 

r..·..·· .. ·"..··1 .......·...._....1· ............··· .. 1 

l ·..·..·..···..··· I 

~l'I•• ,..O~"* ........ lC.y~.,dIII 
.-t: 
{....-J. [ ..... .I~ 

(dlféeci6n ele 111 pátlna~. ~ \1 or¡ammoa a.,edWof. 
....~ ...... ti de Illac::l6n): 

( ..._...........( .................. ( .................. ) 

{ ..._............ J 

(díraccfón .. 111 piQtna WIIb. ~ ¡¡ <qIIrWno .~. 
~_"* ... 111 dc~l'Jt8d6n); 

( ........ ........ ( ..········...···.·1·.····..·_· ..·..·) 

c: CAPAC#ONJ TIÉCHIC.&. y F'ltOF€S!ONAL 

le) ÚI"~. aIIII!I4O ....... e...:DUN". p~ c» rWtrtnc ' ,. 0l*lUIar!lQlftÓmico ñ. 
~t.í.... '~Mnt_ abe' .,1fIIo _pciflc-'<l: 

,. ti 4ocum.nIllcIM ¡MtJ I'IIIrtfwe 11 ~_ ., 
canGtus(6n .tf_cio...... Iu ".~ 111M 
~... M rcwm.to ~..,. ¡iMII. i"*-:. 

Illhll'Ml'o •••_ (..te ptriClda • .,. 1_UNl. 

~. loa IIJ/11v- .. 1It ~..): 
[ ................. 1 
0tHw: l......l 

n. . eutaftdad I,j orgllnllmo 
~ I&a c!QIC;v,.,.nIIIQIin}: 

f ..............··j ........ · .. ·· .. ·.. (·· ..· .. · .. ··· .... ·] 
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i . ¡ t ~ ¡ ¡ j
; ?-,....~!,....,....:-o 
! ',-' N.-, ,:o., l' '=" .,...
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oI ~ f 
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<6, I~ i t 1 ~ -! 11 i I JI _:t o J1I il= i • t ~ f! §" I r ti! II 1If~8- ".et 

ii~ ~ .. hJ et ! Uf ~;; hrat ~t,1 .. ti th lal !!;I :htfL j jQ
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!;!:'fo f~ 
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el,-doW_""~_~, "'.i_•1aío"_1WI ....~~ .. tIeOIrI 
1(.1 ....., .. ...:-*1." _r 0.'* ti. 
aUlllr1*"1•. 

CI.WI" • el _'**» ~_~ 

~ue fadll .. ~,*MSO... .......-rae.. 

Si • 4oa.JIlWllaciéirl ¡lIN1/'" .6; 
.~mco. '¡MIS<! Indk:ar: 

;. ....~_ 
.....l¡:¡a. " 

ellcarpbl *1-'''01. .. .. ~,.at~• 
... la ~mW~ .1_ dllEt.es 

....,.... 1
~ ••¡;.,... .. nom "'omta." p~ 
en IÍ MUJII;ÍO~~" _ ".... .. ,. 1 

ti rW¡lIa • M9 ., _ r,.,.UIt 
~r.u6 ou. ~ •• ~ puC...r1arIo. 

se ...ocu~6R~_..__<.-., _!NIlo 
~.rCo, .r...... fnclc:lar. 

tl5l(jNo . 

(¡ .. [1 No 

(cIirollCdOn ... ,. .. 'IOIIIb, t:Gri 1& OTgIInilmo ,~, _ 

refam",* ~ • 11 doctA'nent.d6n): 

( ........._...... ( .................. 1......·....·· ..··· J 

tjtl(lNo 

{... __·...·......1 

í41recd4n .. 11 "'" 'Mé. 1& 
~_ ".d.:~ n): 

[...·....."..... I,······"......·..· .,··· ..·..·..·....·J 

1IIIIIt.m. .. ....,r......... c.lr.acr, ..r~. 
 ......ta 
gMtiOn lIMdi~' 

¿P ti ._....i'IéIrll»~it...,lL::Ilf••x,...,. 
¡jIIII' IJIVIMn05 ín4lp_dianma qpt ..::r.ttan ~ CUIJ1Me $ 


~s de _-aura.,......,. ca./iMd 1W¡~ ." 


¡a.ftli:tll .. mita..... M:C d f*'I;~ c • 
.,..'*1 
SI f. ~~t.I ea Mptlv., .¡~ tiCfIlIcaf,.. ~ , 
..-=ibr" .. .. .. jIIUiIbI ...,,. • tila.,. d. _......'.0 .. ~. 
SI '- lf~nwnfJlcilM ~l'IIIfIht 
~reo.•í~ lt!dIcar 

¿.p~ 111 ,..redor IOGnÓ«lico plltS«1iar c.niWCll4oa .xpoldfáolii 
!* -Uaniemoa In.-p..dlentes .. .:...tttft ~ ÍCI. r. 
~.. o MI'm_ .~t.t6n ~ I '*IlIM'tdoC 

líla tNIta ... w.· -plDr,or~v.pecilar 
• ~ ... rl'*lief ;. I:IRMOGI ..cr. ro. .i..... Q, AIIrm.a .. 
~ IQdIa.mb l • ...,.... 

. 111 ~f:Qf~¡6ft ~... "ponibM ., ""'0 
~nEOt ;11W1M i~ 

f] Slll No 

l ........ ··...... 1[. ................ ! 


iII~.' ~WIfJ, M.lt~ u ol'll1'1i1mo. or, 
~ ,. dacunw }: 

{ ........... " ... 1( ........ " ........ 1...........·....·.. 1 


( 1Si (1No 

[."......... " .. J.[........ " ... " .. , 


(cil'4Cdcín • r. . 'ma~, tutotfd.r l.iI 'I'gIInilrno ttqIiIdIdQT. 
AJf~da c:bI .. 141 documanlllciD1'1): 

r................ ! ..........:......·1"..·....·..·..·.. 1 
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Parte V: Re~ucción del número de candidatos cualificados 

,...~i_ "110"'* oflljlí~ 'f ne dl.:~_~. (... .1 
1\1 ~ lWn_ .. nim_,,-~a.t_.'. :aI~ 

E:J. el ~O.4U' la ~tWI ~iI'" 
~ dé JII1Mb. _1JIIMIáI_, indfquB*! _ ri!flld¡6n QQn cadI1ft).40s si ...lWf«~.k:o __ • ' 

éc~<*~•. 

Sf III/¡gIJIlQS • .-oc.cer:tl'lk:a.dos 11 otlWl tpos de ~_ 

c*-et.m~ ... CllllbIIIIIJ 81\ Q ~*" (""),
ileUcar • CóIdI_ • • u.: 

(GIr~ • la p.,.1IM, ..toftdad II ilrpismct ~...,o$", 
~ .... doc~¡; 

( ...... 1[....."1".··..1~ 

Parte VI: Declaraciones ¡males 

lEltlas IIbtJjo fftm. lt<f(S) rW:f1!ffJ(n) Ibnm,JmtKTm q"" l1li (t1formaciCn comllniCllda .n IIJS ptIIf!Is 11 - V.I$ • • cte y YeIU Y • litJo ffCOf/adIII 
con pleno tmnoclm~nro dI!J fa.¡; con~s dii ~~ dfIC/eracldll r:fe car.ktar gtiNfJ. 

EfIfos abajo ñrmante(sJ dectara(n) forrrrdlmen.te que podrá(n) apmtar los certificados y Qiros tipos de pruebas áocvmentales conf¡m)pfados 
sin /erdanm. cuando se le(sJ scl1ciren. sa/w <m caso de que: 

a) 	 el poder adjudí~d{Jr () fa ootídad adjud[caqora tengr;ur 18 posibiUdad de ootener Jos documentos iustiff,catfvrJs de que Sil trWe 
l1frectamerrte, :l1CCedieooo a lJfIi1 base de datos (facional <fe cueJquíer estado miembro ~ pueda consullarse de fomJa r¡p¡iuit8 ("7). o 

b) 	 a pwtfr del 18 de octubr8 de 20188 mlis t.lniar (.18),. el poder adjudicador o (/1 antidad adjudicadora ya pose:m los doclJmentos IKI 

cuestión. 

E/I!tls abaje fitmant.¡s) formafmMle cons{flntll(n} ~ que [indIques" (JI poder. adjUdicador o la emidad adj/JCficadrn según figt¡te ~" fa 
p8Fte 1, secCiM ,4J tenga acceso a (os dociJmentos justificativos de (a infolmsción que se ha facJfitádo en [¡n(Jlqpe(rl)se fa 
parte/seccidnlpunto(s) pertinenfe(~)J del presente Dor;umenta Europeo ÚniCO áe Contratación, a efectos de [indíquese el procedimiento de 
conl1'lltación: (descrfpción breve, ~rencia de publicaCión en el Dfario OfiCial de fa Uilión EW'O{JM. mlmero de referencia)I. 

Fecha. rug. '/. cu.aooo se exija(n) o sea(n} necesaria(s)., firma(s): I-" .................. J 


(") ,ndfquege '*....~~•qtlé lMrIIanto ¡¡e nt"ont !a (~uesta. 

('") R~ !!In'- VIlC_~omo ~II m!Cesario. 

¡-, Rep~ iItQB veces <:01'r!O _ neeMlllia. ' 

("') SIIIt'rIflI'R '1 c.l*ldQ' ¡¡j <l!*IIdcr tcO flÓmlco hsylI ~1-.:1o !ti ~Id" nec_itr (dflwccNJn de 101 pJgInII wl), iI</tOJ 'ád (f orgrM¡Jrmo ~)tpt«fdo¡; 


I'ÑM1JJl1K1 !»I4IQf;e¡ rJe itr -dcwmenltlcl6n) que .<I/l11rlh 1M pcdM ildfudicf¡dOl!' a .. ~ded M!/tIrilca:Jora iMc8rio. SI tv.... fJJ'!Id$O. ([abe r6 ofo~~ oporluno 
::.ms61/fimf~ fMra «:Ceder~dicha ba.e (fe datlJS.¡., 	Oepe~ (je II.,Jacdn ! rliVel J!8Cion. del artículo SS. • pertado S, Qrl(ra!fo $eguneo. de j!I :l~ 201412<WE.. 

http:forrrrdlmen.te

